
 

 

 

 

 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JOSÉ LUIS VÁZQUEZ CORDERO 
 

 

 

 

 

 

1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 117, levantada con 

motivo de la reunión celebrada el 29 de julio del año en curso.  

3. El diputado presidente de la Mesa Directiva dará a conocer la propuesta de 

orden del día, que someterá a consideración de las diputadas y de los 

diputados integrantes de la Diputación Permanente en la sesión que tendrá 

verificativo en esta fecha. 

4. Dar cuenta con los oficios por los que se comunicó la justificación de las 

inasistencias de los diputados José Luis Vázquez Cordero y J. Guadalupe Vera 

Hernández a la reunión de las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización 

y de Gobernación y Puntos Constitucionales celebrada el 2 de agosto del año 

en curso; así como del diputado José Luis Vázquez Cordero a la reunión de la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización celebrada en la misma fecha. Lo 

anterior, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la 

referida ley. 

5. Asuntos generales. 
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